
 

SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD – PROGRAMA GENERACIONES 2.0 
Contrato de aporte suscrito entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF y la Asociación de 

Cultivadores de Caña de Azúcar de Colombia – asocaña – 76.26.20.575 

Producto: Adenda ampliación de plazo presentación hojas de vida Orientador 
Psicosocial 

Fecha elaboración 24/08/2020 Fecha modificación  

Elaboró: Asistente Dirección de Gestión Social y Ambiental 

Revisó y aprobó Coordinación de Proyectos 

Versión: 1 Código:  

 
ADENDA 1 

 

Objetivo Seleccionar diez y seis (16) Orientadores Psicosociales para la zona 78 del Departamento del 
Valle del Cauca, que apoyarán actividades específicas del programa Generaciones 2.0. 
Garantizando que el profesional cuente con el perfil, experiencia específica, competencias y 
disponibilidad necesarios para desempeñarse con idoneidad y con el potencial requerido para 
trabajar en equipo; cumplida y oportunamente de conformidad con la normatividad e instructivos 
impartidos por el ICBF. 

Ampliación Plazo: Se amplia el plazo de presentación de hojas de vida hasta el 28 de agosto de 2020, 4:00 pm 

Condiciones: Se mantiene las condiciones del documento Términos de Referencia de Orientador 
Psicosocial publicado el día 26 de agosto en la página www.asocana.org en la sección 
Convenios. 
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